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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

i 
i 

AUTORIZA FONDOS A RENDIR f DON 
GONZALO DURÁN BARONTI, ALCAL E DE 
INDEPENDENCIA, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, O 1 OCT 2015 
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DECRETO ALC. EXENTO NV 4 3 9 6. / ~5 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 
1 

VISTOS Y TENIENDO PRESENT~: El 
memorándum No 96, de 01 de octubre de 2015, de la Alcaldía; y en uso de las fadultades 

1 

que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 1 

DECRETO: 

AUTORIZASE un fondo a rendir al Ale de de 
Independencia don Gonzalo Durán Baronti, por un monto de$ 600.000. - (seiscie tos mil 
pesos), destinados a solventar gastos derivados de una jornada de trabajo que cluye 
almuerzo en la comuna en el marco del Proyecto de Regeneración Urbana de la Po lación 
Juan Antonio Ríos, que contará con la participación del Director del Serviu Metropo "tano y 
representantes de la Región de Ile de France, a realizarse el día 02 de octubre de 20 5. 
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. De los fondos puestos a su disposición ~eberá 
rendir cuenta documentada a la Dirección de Control de este Municipio, de los\ gastos 
y/ o inversión de los fondos asignados, para su revisión. : 

215.22.12.003 

'¡ 

i 
"Gastos de Representación Protocolo y Ceremonial" 1 

1 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCmJASE a 
t s que correspondan y, hecho, ARCHIVESE. -~ 


